
Lunes 1.° de Noviembre. Año de 4886 . 

O U C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFI3IAL 
Las leves, órdenes y anuncios qoe hayan de inscr-

Urse en lo* BoLsttvu orior.ii.as se han de mandar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducta se pa
saran o los Kditores do los mencionados periódicos. ' 

(Heal orden de 6 de Abril de 1839J 

So publica todo* los días excepto los domingos, ¡¡ 

- 3 - P R E D I O S D B SUSOHIOIÓBT O — 

En esta capital, llevado i domicilio, 2'.1<» pesetas mensuales anticipa
das: (aera de ella, 3'50 al mes; 9 ai trimestre; 18 al semestre, y-is'50 
por no año. 

Sa admiten susericione* en Madrid, en la Administración del Rota 
TI», plaxa iftSuUaio, SL—Kuera do esla capital, directamente por 
metilo de carta a U Administración, con inclusión dnl Importe djl tiempo 
de abono en sollos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
l.as disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que seas a instancia departe DO pobre, se insertaras 
oOcialmcnte: asimismo cualquier anuncio c o n c e r n i e n 
te al servicio nacional qoe dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada linea de inserción. 

N'uMoro suelto 5 0 ¡¡USÉOJ Á-I peseta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
coutiuúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

G 0 B I E R N 0 _ C I V I L 
Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más de 
nu año en los almacenes que en esta Cor
te tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles deJdadrid á Zaragoza y Ali
cante varios efectos abandonados ó extra
viados por sus dueños , se les invita por 
el presente anuncio para que en c! plazo 
de 30 días se presenten á recogerlos; eu 
la inteligencia que transcurrido dicho pla
zo sin que lo hayan verificado se proce-
derá á la venta en pública subasta, con 
arreglo á lo dispuesto acerca del particu
lar en el reglamento vigente de policía de 
ferrocarriles. 

Madrid 28 de Octubre de 1S86.=EI 
Gobernador, C. el Duque de Frías . 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Stii'in, de 13 de Odubre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GONZÁLEZ 
FEKNÁNDEZ 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.— Hernández Arteaga. — García 
Lomas.— Sauz Parra.— Conde de la Ro
mera.—Murcia. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó" y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Manifestar al Sr. Gobernador que para 
informar en el expediente instruido á ins
tancia de D. Lorenzo García Alda, que 
solicita el registro de 14 pertenencias mi
neras que desea adquirir con el título de 
Pepa, de mineral térrco-alcalino, en ter
mino de Vicítlvaro, que debe oírse al In
geniero Jefe del ramo acerca de si las 
sustancias que el peticionario se propone 
investigar sou ó no de las comprendidas 
eu la primera sección de la ley de Minas, 
y exigir á los reclamantes quo acrediten 
ser dueños de los terrenos donde están 
enclavadas dichas pertenencias. 

Manifestar al Sr. Gobernador que pro
cede dar la tramitación marcada en la le
gislación vigente al expediente instruido 
á instancia de D. Francisco Pérez Gutié
rrez, que solicita adquirir con el nombre 
de María 30- pertenencias de mineral de 
sosa y cloruro de sodio, en el sitio lla
mado de Val do las Casas, término de 
Aranjuez, sin perjuicio de que al hacerse 
por el Sr. Ingeniero del ramo la demar
cación de las indicadas pertenencias se 
tenga presente la reclamacióu suscrita 
por D. Eduardo do León y Rico. 

Pasar al Sr. Peláez Vera, como Po
nente, el recurso interpuesto por D. Juan 
Saliuas coutra el acuerdo del Ayunta
miento de Alcobeudas que prohibió al re
currente la venta de carne de macho ca
brio. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la confiere 
el art. 98 de la Jey , y previa la declara
ción de urgencia, acordó lo siguiente: 

Quedar enterada del oficio del Procu
rador Sr. Lumbreras, manifestando que 
en el expediente promovido por el Ayun
tamiento de Colmenar de Oreja contra la 
Diputación, se ha dictado providencia 
mandando recibir el pleito á prueba, cu
yo acuerdo ha comuuicado ya el Letrado 
Sr. Olózaga. 

Aprobar las cuentas de estancias de

vengadas durante el mes de Septiembre 
último en los mauicomios de Ciempozue-
los por los asilados á cargo de esta Dipu
tación, y declarar do abono su importe, 
que asciende á 6.888 pesetas 75 céntimos, 
en la forma siguiente: al manicomio de 
varones 3.95S'75, y al de mujeres 2.930 
pesotas. 

Expedir los nombramientos para que 
han sido designados por la Junta califi
cadora do aspirantes, D. Ramón Pérez 
Fernández para Ayudante Inspector del 
Hospicio, y I). Eugcuio Toledano y Don 
TiburcioLoricute para Peones camineros; 
declarando, en su consecuencia, cesante 
al que interinamente desempeñaba la 
plaza de Ayudante Inspector. 

Proponer á la Diputación quo el al
quiler del local destinado á la Succión de 
cuentas municipales y Personal tempore
ro de obras públicas se abono con cargo 
al crédito consignado para Imprevistos. 

Disponer se abonen con cargo al ca
pítulo de sirvientes del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, los haberes de
vengados durante el mes de Julio último 
por D. Teodoro Romero Mcgía, Guarda 
interino que fué del mencionado Asilo. 

Disponer se abone desde 1.° do Julio 
último en la nómina respectiva del mes 
corriente y eu concepto de equivalencia 
do ración, la que tienen asiguada en pre
supuesto los Escribientes del Hospital de 
San Juan de Dios, D. Francisco Cernuda 
y D . Jesús Beuavente. 

Nombrar interinamente Profesora au
xiliar sin sueldo de la Escuela Telegráfi
ca y Telefónica en el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes á Doña Consuelo 
Rumos y Pérez, Telegrafista aprobada 

i por la Direccióu del ramo. El Sr. Conde 
de la Romera votó en contra de este 
acuerdo. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente accidental, Maximiano González. = 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

http://orior.ii.as


2 Lunes 1.° de Noviembre de 1886. 

Sesión de 14 de Octubre de Í886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DON* MAXIMIANO 
GONZÁLEZ 

S e ñ o r e s que as i s t ie ron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Hernández 

Arteaga. — García Lomas. — Sanz Pa
rra.—Conde de la Romera.—Ranees. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real orden en 
que so dispone se devuelvan al mozo Cle
mente Ceballos Scapa, del reemplazo 
de 1884 por el cupo del distrito del Hos
pital de esta Corte, la cantidad de 500 
pesetas de las 1.500 que consignó para 
redimirse del servicio militar activo. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cedo revocar el acuerdo del Ayuntamien
to de Alcobendas, contra el que ha recu
rrido en alzada D. Juan Salinas Váz
quez, vecino del mismo pueblo, por cuyo 
acuerdo se le prohibió el despacho de 
carue de macho cabrio, y declarar que 
este interesado tiene derecho á conseguir 
del citado Ayuntamiento la licencia co
rrespondiente, siempre que la carne que 
8e propone expender reuua todas las con
diciones que exigen los principio* de hi
giene y salubridad necesarios. 

luformar al Sr. Gobernador que antes 
de emitir dictamen sobre el presupuesto 
extraordinario formado por el Ayun
tamiento de Léganos para retirar de la 
Caja general de Depósitos la tercera parte 
del 80 por 100 de sus propios, con el ob
jeto de construir un matadero y renovar 
la tubería que conduce el agua potable á 
dicha villa, procede reclamar copia certi
ficada de la Real orden de 13 de Enero 
último, por la que se concede la autori
zación á dicho Ayuntamiento. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede sancionar el presupuesto ordinario 
de Berrueco para el ejercicio económico 
de 1886-87, toda vez que subsanados los 
defectos que se hicieron notar anterior
mente, no contiene ninguna extralimita-
Clon legal. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la confiere el 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, se acordó lo 
siguiente: 

Declarar de abono la cantidad de no
vecientas setenta y siete pesetas en con
cepto de indemnizaciones al personal de 
carreteras provinciales por salidas verifi
cadas en el mes de Septiembre. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
provincial de lo solicitado por D. Tomás 
de Aquino Jiménez, autor del libro tita-
lado Estudios de religión y moral. 

Se levantó la ses ióu .=El Vicepresi
dente accidental, Maximiano González .= 
E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 15 de Octubre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DON MAXIMIANO 
GONZÁLEZ 

Señorea que asistieron: 
Chávarri.— Peláez Vera.—Fernández 

Gómez. — Hernández Arteaga.—García 
Loma' .— Sanz Parra.—Raucos.—Conde 
de la Romera. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación so expresan: 

Hacer constar en acta que el mozo 
Valentín Aguirre Santa Mar í r"núm. 236 
del distrito del Hospital en el reemplazo 
do 1883, fué exceptuado y exento de res
ponsabilidad por hallarse comprendido en 
el art . 92 de la ley en acto de revisión 
practicada en 26 de Abril último, cuyo 
acuerdo se omitió consignar en el acta de 
la sesión de dicho día. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar el reglamento por que ha 
de regirse la Sociedad llamaba Juventud 
Ibérica. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar el reglamento por que ha 
de regirse la Sociedad titulada Circulo 
artístico literario. 

Pasar al Pouente, Sr. Sanz Parra, el 
expediente promovido por el Alcalde de 
G a r g a n t a , relativo á la responsabilidad 
en que hayan podido incurrir los indivi
duos de la Jun ta encardada de formar un 
repartimiento por disfrutes vecinales. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión provincial de las atribuciones que la 
confiere el art. 98 de la ley, y previa la 
declaración de urgencia, se acordó lo si
guiente: 

En atención á que por el arrendatario 
del Diario oficial de Avisos no so ha sa
tisfecho el arrendamiento correspondiente 
á los tres meses últimos, la Comisión 
acuerda conceder un plazo improrrogable 
de tres días para que ingrese en Caja el 
total del indicado descubierto; entendién
dose que una vez transcurrido sin que el 
pago se haya efectuado, se procederá des
de luego, y sin necesidad de nuevo acuer
do, á cumplir lo que para este caso esta
blece el oportuno contrato. 

Aceptar el pensamienso expuesto por 
la Sociedad de Velocipedistas de Madrid, 
que se propone celebrar u n a función de 
carreras de velocípedos el día 24 del ac
tual en los Jardines del Buen Retiro, á 
beneficio de la Inclusa; dar las gracias 
en nombre de este Establecimiento á 
aquélla Sociedad; impetrar del Excelentí
simo Sr. Gobernador el permiso necesa
rio para el espectáculo, y oficiar al Presi
dente de la Sociedad que queda á su ar
bitrio todo lo demás relativo á la organi
zación de la fiesta, para lo cual disponga 
y solicite lo consiguiente. 

Pasar al Ponente, Sr. Ranees, las ba
ses de la nueva organización dada á la 
Administración del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y redactadas que han sido 
por el Contador Sr. Rodríguez Corrales 
y el Depositario Sr. Angustin. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
provincial del expediente relativo á la 
reclamación que hace D. Gonzalo Gil y 
Gómez, como heredero de D. Román Gil 
y Masegosa, de un crédito á su favor por 
gastos y derechos devengados como No
tario que fué de !a Corporación. 

Por último, vista la Real orden fecha 
15 de Julio de 1882. en que se reduce el 
cupo de consumos que el Ayuntamiento 
de Lozoyuela tiene que satisfacer al Es
tado, la Comisión acuerda deducir 181'53 
pesetas asignadas de más en el ejercicio 
de 1885-86, de los atrasos de coutiugeute 
provincial de los ejercicios de 1875-76 al 
de 1878-79; y la de 175*31, que igual
mente aparecen señaladas de más en el 
corriente ejercicio de 18£6-S7 t se deduz
can de la cuota que ha correspondido al 
mismo. 

Se levantó la scs ión .=El Vicepresi

dente accidental, Maximiano González.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sedán di 16 de Octubre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DON MAXIMIANO 
GONZÁLEZ 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—-Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—Hernández Arteaga.— García 
Lomas.—Ranees.—Conde de la Romera. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, y haciendo uso la Comisión de 
las atribuciones que le confiere el párra
fo tercero del art . 98 de la ley orgánica 
provincial vigente, y previa la declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de la comunicación 
por la que la Junta provincial de extin
ción de langosta manifiesta los benefi. 
ciosos resultados obtenidos por la misma 
en la campaña del verano último para el 
exterminio de dicho insecto, esfuerzos en 
los cuales se propone continuar corres
pondiendo al interés de esta Corporación, 
y contestar al Sr. Comisario Vicepresi
dente que la Comisión ha visto con satis
facción el celo y la inteligencia desplega
dos por la expresada Jun ta para extin
guir esta plaga, que tantos perjuicios y 
daños causa á la provincia. 

Quedar enterada do la comunicación 
que con fecha 14 del corriente dirige al 
.Sr. Director del Hospicio y Colegio de 
Desamparados D. Manuel Aguirre é Irie-
par, Profesor de Medicina y Cirugía de 
dicho Asilo, manifestando haber curado 
la noche del 33 ai acogido Mariano Al
caide, de unos nuevo años de edad, que 
acababa de sufrir la fractura de la parte 
inferior del húmero y la dislocación del 
codo del mismo lado izquierdo, á conse
cuencia, según el interesado, de la caída 
al suelo desde los hombros de otro acogi
do con quien jugaba , y de que se ha dado 
el parto correspondiente al Juzgado de 
primera instancia respectivo. 

Quedar enterada de la comunicación 
de la Dirección de Obras públicas pro
vinciales y municipales, en que se mani
fiesta la imposibilidad de continuar los 
trabajos relativos á la redaccióu de los 
proyectos de carreteras que se le han en
comendado, hasta tanto que por el Minis
terio de Fomento se publiquen ios nuevos 
formularios, en armonía con el nuevo 
pliego de condiciones generales, aproba
do por Real decreto de 11 de Julio úl
timo. 

Declarar de abono la cantidad de 116 
pesetas 50 céntimos á que a-ciendeu los 
gastos y dietas devengadas por el señor 
Secretario de la Junta provincial de Ins-
trucción pública, por las visitas giradas 
por el mismo ú las Juntas locales y Es
cuelas de Cancucia y Majadahonda, y 
que se satisfaga dicha suma con cargo al 
créáito consignado eu el presupuesto vi
gente para gastos de visita á las Escuelas 
de la provincia. 

Disponer que la observación provisto* 
nal que sufre Ricardo Pellico Alvarez, 
trasladado que ha sido de la sala 28 del 
Hospital Provincial al departamento de 
dementes, sea defiuitiva. 

Ordenar la observación definitiva que 
con carácter provisional viene sufriendo 
el demente Antouio García Sarrasqueta. 

Aprobar las cuentas correspondientes 
al manicomio de San Baudilio de Llobre-

gat en el mes de Septiembre v 

pasado, deduciendo de la cantidad ° 
porte de dichas cuentes, la de citntt 
pesetas cincuenta céntimos por \x& 
cias de dos dementes de Córdoba y 
de Málaga, que habrán de abonar ^ ° 
respectivas provincias, y quedando r^r 
tanto reducida la suma que habrá de 
abonarse al Manicomio á tres mi! ^ 
cíenlas setenta y cinco pesetas. 

Devolver á D. José María Rebiq Q e 

contratista que ha eido del suministro dé 
cristales para los talleres del Hospicio 
la fianza que consignó para responder dé 
su contrato, toda vez que le ha termina, 
do sin quedar afecto á responsabilidad 
a lguna , y pasar la oportuna comunica
ción á la Depositaría de fondos provincia
les para la entrega de los valores q"ao 
constituye la garantía consignada por t\ 
interesado. 

Devolver á D. Julián Moran, contra, 
tista que ha sido de patatas á los Ksta-
blecimiento» de Beneficencia, la garan
tía que constituyó á responder del coa-
trato, toda vez que le ha terminado iin 
quedar afecto á responsabilidad, cum
pliendo los requisitos legales. 

Se levantó la ses ión.=El Vtceprni-
dente accidental, Maximiano GonzáIei.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 18 de Octubre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DON MAXIMIAV" 
GONZÁLEZ 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Forinimle: 

Gómez. — Hernández Arteaga.— García 
Lomas.—Ranees.—Conde de la Humera. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta do la anterior. 

Dada cuenta do los asuntos puesto* al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Dirigir al Excmo. Sr. Gobernador QB 
atento recordatorio respecto al envío de 
los documentos que con fecha 24 de 
Agosto último acordó reclamar esta Co
misión provincial sobre el recurso de al
zada interpuesto por varios Sres. Conce
jales del Ayuntamiento de San Martín de 
Valdeiglesias contra el Alcaldo de dicha 
población, por una providencia en laqoe 
éste suspendió el acuerdo del Ayunta
miento, que prohibía la venta pública de 
artículos eu la plaza de la Constitución 
de dicha villa, trasladándola ai nuevo 
mercado, sito en la plaza de Alfonso XII. 

Pasar al Ponente, Sr. Chávarri, el ex
pediente instruido sobre expropiación de 
un terreno en el término municipal ¿* 
Alpedreto, de la propiedad de IOB herede
ros do D. Feliciano Lázaro, con mol*0 

de la construcción del ferrocarril de »** 
llalba á Segovia. 

Hacer constar en el libro corriente oe 
actas que el mozo Silvano Ruiz Torj«n*°» 
adscrito á la segunda reserva de 
con el uúm. 24 de orden en el distrito 
la Latina, en sesión de 10 de Junio!» 
declarado exento por la Comisión P r 0 V l ^ . 
cial, como comprendido en la regí* 
del art. 77 de la ley de Reemplazos vjg»£ 
te en aquella fecha, y cuyo fallo 
consignarse en la referida acta pe»" 
sión involuntaria. Coa»** 

Acto seguido, haciendo oso 1» 
sión de las atribuciones que la ce 

i «i - . - t QR Í I P I» I<»V Provincial, X P r , ^ 
adopta 

el art. 9S de la ley Provine 
la declaración de urgencia, 
acuerdos siguientes: «.ote.** 

Pac-ar al Sr. Ranees, como Ponen 
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ente sobre el nombramiento de 
^ d i e n t e ; " ° 

tes qa° formuleu en los pueblos de 
^ T i o c i a las cuentas y balances que 
* p r ° túa el art. 58 de la circular de 1.° 
^tolo ultimo, y qne no han cumplido 

• ho precepto. 
p 3 r cuenta en su día á la Diputación 
• 0ci*ldel dictamen proponiendo se 

¿laempresa del ferrocarril de Ma-
* d á Á r g a n a la mitad de la subvención 
^c^dida por acuerdo de 25 de Mayo 

Kotregaf» bajo inventario, al Presiden-
de la Sociedad El Gran Pensamiento, 

^ efectos qae pide en su oficio de esta 
fccha, oficiándole se sirva adoptar las me-
0m convenientes á fin de que todos los 
jjfctos y en especial los uniformes sean 
^icl tos cu el mismo estado en que se 
k entreguen. 

Motorizar la ejecución de las obras 
e m»nifiesta el Director del Asilo de 

Kteifr* Señora de las Mercedes son ne
g r a s y urgentes en su oficio del 16, 
0j¿ i a¿o al Arquitecto provincial Jefe 
p,rt que inmediatamente proceda á la 
tjtacián de las mismas. 

Aprobar las bases propuestas por la 
Curtiduría y la Depositaría para la Admi-
Bitrtción del BOLETÍN OFICIAL de la 
pjrincia, y que dichas bases empiecen 
i regir desde el 1.° del próximo No-
Tambre. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi
dente accidental, Maximiano González 
Fímándcz.=El Secretario, Camilo Pozzi 
Geotón. 

Satín de 19 de Octubre de 1880. 

msiDBKClA DKL SEÑOR DOS MAXIMIANO 
GONZÁLEZ 

Señores que asistieron: 
Cb.ñarri.—Pelaez Vera.—Fernández 

Gómez.—Hernández Arteaga. — García 
lomas.—Ranees.—Conde de la Romera. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
•e leyó y aprobó el acta do la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
¿«pacho, se acordó lo siguiente; 

l'aíar á los Ponentes, Sres. Ranees y 
Ftraández Gómez, el expediente instruido 
«a motivo del contrato celebrado entre 
«¡ Ayuntamiento do esta Corte y D. Gui-
knno Rolland, relativo á una permuta 
** terreóos en la ronda de Santa Bár-

Acto seguido, y haciendo uso la Co
d i to de las atribuciones que la confiere 
* tfrrafo tercero del art. 98 de la ley 
•Hfatca Provincial vigente, y previa la 
•^•ración de urgeucia, se acordó: 

IJtogir por el conducto correspon
d í * »1 Excrao. Sr. Ministro de Estado 

atenta comunicación, reclamando los 
j^nientos fehacientes que en el infor-

*d Cuerpo de Letrados se interesan, 
ptifoa á l a testamentaria de D. Miguel 
^ " d e z del Castillo, en la que deja el 
, ^cto de la casa núm. 10 de la calle 
j ^ a e l o á Doña Bruna Brihoega y la 
J ™ 1 * ! á la Inclusa, y rogándole dis 
¡ ^ ^ Q e tengan las necesarias legali-
j j j * * * para producir efectos en Es-

^ ^ I v e r á D. Vicente Serrano, con-
w T * °»oe ha sido del suministro de 
l¿?^0Qün para los Establecimientos 
^ ' ^ a l e s de Beneficencia, la fianza 
I ^ J ^ ' g u ó en la Caja general de De-

para responder de su contrato, 

*«o*i l e h a t c r m " i n a d o s m < l u c d a r 

^•T» r e s pon8abilidad y cumpliendo 
^ » t o 8 legales. 

Devolver á D. Daniel Corral, provee
dor ó contratista del sumiuistro de pan al 
Hospital Provincial, la fianza que solicita 
y que constituyó á responder de su con
trato, toda vez que le ha terminado cum
pliendo todos los requisitos legales, y sin 
quedar afecto á responsabilidad alguna. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente accidental, Maximiano González.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

3 I a d r i d . 

Secretaría 
En el sorteo celebrado para la desig

nación de los 50 señores contribuyentes 

que con el Kxcmo. Ayuntamiento consti
tuyen la Jun ta municipal del corriente 
año ecoL* mico, resultaron elegidos los 
Sres. D . Felipe Castelao, D . Manuel Las-
curaín, Sr. Marqués de Ciriñuela del 
Puerto y D . Manuel Marqués. 

Y habiendo resultado ineficaces todas 
cuantas gestiones se han practicado en 
averiguación de los domicilios de los ex
presados señores, so les cita por medio 
del presente á fin de que se presenten en 
esta Secretaría; -con apercibimiento de 
que transcurridos ocho días sin verificar
lo se acordará lo que proceda, con sujeción 
á lo dispuesto por la ley Municipal vi» 
gente. 

Madrid 22 de Octubre de 1886.=l ia-
fael Salaya. 

B o n d u l a , « l e í Monto. 
Cuenta del primer trimestre del año económico de 1880 á 1887, que rinde el Depositario que 

suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber: 

PRIMRKA PAUTE.— CUENTA DE CAJA 

PESETAS 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior » 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.. 1.665 42 

CARGO 1.665 42 

Data por pagos verificados en igual trimestre 832 57 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 832 57 

SEGUNDA PAUTE.—CUENTA POR CONCEPTOS 

T O T A L . 
. S t t , d o de la« 
del trimestre operaciones huta 

anterior Operaciones este trimestre 
por operaciones realizadas en este 

realizadas trimestre P E S E T A S 
I N G R E S O S 

1 Propios 
2 Montes 
3 Impuestos 
4 Beneficencia 
5 Instrucción pública 
6 Corrección pública 
7 Extraordinarios 
8 Resultas 
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 

10 Reintegros 

CARGO 

P A G O S 

1 Gastos del Ayuntamiento 
2 Policía de seguridad 
3 Policía urbana y rural 
4 Instrucción pública 
5 Beneficencia 
6 Obras públicas 
7 Corrección pública 
8 Montes 
9 Cargas 

10 Obras de nueva construcción 
11 Imprevistos 
12 Resultas 

DATA 

» 
> 

p 

» 
» 
» 

1.665 42 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

1.665 42 
» 

1.665 42 1.665 42 

812 57 
» 

» 
» 
» 
» 

20 
» 
» 
» 

812 57 

» 

» » 
» 
20 

» 
» 

832 57 832 57 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio. 

Boadilla del Mutuo á 1.° de Octubre de 1886 .=El Depositario, Bernabé Retana. 

Contaduría de fondos municipales. 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
los libros de esta Contaduría de mi cargo. 

Boadilla á 2 de Octubre de 1SS6.=V.° B . ° = l ü Alcalde, Aquilino Sev i l l a .=El 
Secretario, Rafael de la Paliza.=Mi Concejal Interventor, Manuel Dafaoce. 

Fi'osxieclillas. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera subasta para la cor
ta de 170 pinos del pinar de esta villa, 
tendrá lngar la segunda, bajo el tipo de 
1.410 pesetas el día 14 de Noviembre 
próximo y hora de las doce de la maña
na, en la sala de Ayuntamiento y pliego 

de condiciones que ha servido para la 
primera. 

Fresnedillas Octubre 26 de 1886 .=El 
Alcalde, Vicente Ventura. 

L a s Rozas. 

En uno de los paradores de esta po* 
blación se halla depositada una vaca, pe
lo castaño, de unos cinco años de edad, 

cornicorta, con una B hecha con tijera en 
el anca izquierda, y cuya res se ha en
contrado cansando daños en este térmi
no jurisdiccional. 

Lo que ao. anuncia al público para qne 
llegue á conocimiento de su respectivo 
dueño, quien podrá pasar á recogerla, 
previa justificación y abono de daños. 

Laa Rozas 23 de Octubre de 1886 .= 
El Alcalde, Manuel Riaza. 

HiOOCh . © 9 . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta verificada en el día 
de ayer p^ra el arrendamiento de los 
pastos de invierno del prado Herval de 
esta villa, el Ayuntamiento de mi presi
dencia ha acordado verificar otra segun
da, que tendrá Jugaren la Casa Consisto
rial de esta villa el día 3 del próximo 
mes de Noviembre, de diez á doce de su 
mañana, bajo el tipo y condicione» que 
sirvieron de base para la primera. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Loeches 25 de Octubre de 1886.=E1 
Alcalde constitucional, Félix Alonso Ma
jagranzas. 

Podrozuela. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se anuncian en pública subasta 
los pastos de invierno de la dehesa Bo
yal de esta villa, habiendo señalado para 
su remate el día 2 del próximo mes de 
Diciembre, á las doce de su mañana, en 
el pórtico de esta iglesia, bajo el pliego 
de condiciones, que se halla de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento 
y lo estará en el acto del remate. 

Pedrezuela 25 de Octubre de 1886. = 
El Alcalde, Florentino González. 

PIIOVIIIEXCIAS JUDICIALES 
Audiencias de lo criminal. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 

La Audiencia de lo criminal de Col
menar Viejo, en su nombre el Presidente 
en comisión de la misma, Sr. D. Ángel 
Ramón Herreros. 

Por la presente y término de 20 d ías , 
contados desde su inserción en los perió
dicos oficiales, cita y llama á María Va-
mes Martínez, hija de Francisco y María, 
natural de Madrid, de 12 años de edad» 
soltera, que ha tenido su residencia en 
Robledo de Chávela, para que, como com
prendida en el número 1.° del ar t . 835 
do la ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparezca ante esta Audiencia con e l 
fin de hacerla saber una diligencia en 
causa que se la sigue por sustracción de 
varios efectos; apercibiéndola que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

k la vez se ruega á las Autoridades 
civiles y militares y encarga á los agen
tes del orden judicial la busca y captura 
de la mencionada sujeta, poniéndola, sien
do habida, á disposición de este Tribunal 
con las seguri iades convenientes, en con
cepto de detenida. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Oc
tubre de 1886. = El Presidente, Ángel 
Ramón Her re ros .=El Vicesecretario, Mi
guel Sáiz Gómez. 

Es copia integra de su original, á que 
me refiero. 

San Martín de Valdeiglesias á 22 de 
Octubre de 18S6.=El actuario, Gregorio-
Martínez. 



i Lunes 1.° de Noviembre de 1886. 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandante de caballería, Fiscal perma
nente de esta Capitanía general de Cas
tilla la Nueva; 

Usando de las facultades que me con
ceden las Ordenauzas del Ejército, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo 
para que se presenten en esta Fiscalía, 
Leganitos, 56, tercero izquierda, á los 

Eaisanos Juan Baratcgui y Gabriela Ye-
ra,cou objeto de prestar declaración; en 

la inteligencia que de no verificarlo les 
pararáu los perjuicios que por la ley haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1886.=El Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

MADRID 
D. Cayetano Súnico do Verzosa, Te

niente Coronel, Comandante de infantería 
y Fiscal permanente de causas de la Ca
pitanía general de este distrito; 

RD uso de las facultados que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden, como Fiscal instructor de la causa 
instruida con motivo de la rebelión mili
tar ocurrida eu esta plaza en la noche del 
19 del pasado, en la que aparecen compli
cados el sargento primero del regimiento 
infantería do Garellauo, núm. 45, Pe

dro Serrano Trujillo, y segundos del mis
mo, regimiento Baldomero Reguera Gar
cía Pedro Recio Vicario y Augel Tangre-
di Pérez, cuyos paraderos se igporan, por 
el presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo á los referidos sargentos para que 
en el término de 10 días, contados desde 
el de su publicación en los diarios oficiales 
de esta Corte y su provincia, comparez
can eu las Prisiones militares de San Fran
cisco á responder á los cargos que en 
dicha can?a les resultan; pues de no ve
rificarlo se lea seguirá la misma en rebel
día y serán juzgados por el Consejo de 
Guerra competente. 

Madrid 21 de Octubre de 1 8 8 6 . C a 
yetano S í m i c o . 

Juzgados de primera instancia. 

BU EN A VIST A 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, dictada en los 
autos de abintestato que penden por vir
tud defallecimiento abintestato de Doña 
Josefa Rivas Morobón, vecina que fué do 
la misma, viuda de I). Felipe López, se 
anuncia por este segundo edicto la muer
te abintestato de la referida señora, y so 
llama por segunda vez á cuantas perso
nas se crean con derecho á heredarla pa
ra que dentro del término de 20 días com
parezcan ante este Juzgado á reclamarlo 
en forma; bajo apercibimiento de que eu 
otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar; haciéndose presente que hasta el 
día se han presentado reclamando la he
rencia D. Francisco y D. Manuel María 
Rodríguez Rivas, Doña Juana y Doña 
María López Méndez, vecinos de Sarria 
(Lugo), en concepto de parientes colate
rales dentro del cuarto grado de la fina
da; habiéndose también presentado como 
parientes reclamando la herencia Angola 
Rivas Fernández y Sebastiáu Caneucia, 
vecinos de esta Corte; debiendo advertir
se que el D. Felipe y Doña Josefa se 
instituyeron uno á otro heredero de sus 
bienes en el testamento que otorgaron en 
esta Corte en 31 de Julio de 1855 ante el 
Notario D. Dionisio Antonio Puga, en el 
caso de que fallecieran siu sucesión, co
mo así ha tenido lugar. 

Dado en Madrid á 26 de Octubre de 
1886.= Carlos María B r u . = E l actuario. 
Licenciado, Severiauo de Mazorra. 

CONGRESO 
Porel presente v en virtud de providen

cia del Sr. D. José Domínguez y Herráiz, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, ..¡otada en el ex
pediente promovido por D. Martín Salto 
y H o el ve?. Marqués de Haelves, cou do

micilio en la calle de Cervantes, número 
34, principal, eu solicitud de que se le 
incluya en las listas del Censo electoral 
para Diputados á Cortes por *este distri
to, se hace pública la pretensión de dicho 
señor para que las personas que intenten 
oponerse á la demanda lo verifiqueu en 
el término de 20 días, á contar desde la 
publicación del presente en el BOLI.LÍN 
OFICIAL de la provincia; advertido de que 
transcurrido dicho término sin haberlo 
efectuado se dará al expediente la tra
mitación que corresponda. 

Madrid 28 de Octubre de 1886 .= 
V.° B.° a Domínguez. = El Secretario, 
Ezequiel Arizmeudi. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte, fecha de hoy, dictada eu 
la causa que se instruye contra Evaristo 
Balboa y Pérez, por hurto de 125 pesetas 
á Modesto Martiu Pelau, natural de Bue
yes, en la provincia de Oviedo, hijo de 
Joaquín y Ramona, de 34 años de edad, 
soltero, jornalero, se cita y llama á éste 
para que deutro del término de 15 días 
comparezca en dicho Juzgado cou el fin 
de prestar declaración acordada, así co
mo tambiéu Santos del Molino y su espo
sa Josefa M., testigos desiguadoa por 
aquél para acreditar la preexistencia del 
dinero, y que no han sido hallados en el 
domicilio donde dijo vivían, calle del An
cora, núm. 2, 3.° 

Madrid 22 Octubre 1886.=--V.° B . u = 
Ricardo Saavedra .= lil actuario, Antonio 
Burruezo. 

PALACIO 

D. José Rodríguez Zapata, Magistra
do de Audiencia y Juez de instrucción del 
distrito de Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda, se siguo suma
rio criminal de oficio contra Juan Pala 
Maciá, alias Noygrau, natural de Cardo
na, provincia do Barcelona, hijo de José 
y de Rosa, soltero, de 28 años de edad, 
cuyas señas personales son: estatura me
diana, color bueno, delgado de cuerpo, 
cara larga, ojos castaños claros, pelo y 
cejas del mismo color, poco pobladas és
tas, y barba rubia y muy escasa, tenicu-
do una cicatriz hacia el lado derecho del 
labio inferior y otras dos en la parto de
recha anterior del cuello, bastante exten
sas y visibles, como producidas por cau
terio ó quemadura, cuyo actual domicilio 
ó paradero se iguora, y otros por el deli
to de uso de nombre supuesto; por lo que 
se le cita y llama para que deutro del 
término de 10 días comparezca en este 
Juzgado ó en la prisión celular de esta 
Corte á responder á los cargos que le re
sultan en la presente causa; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar . 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y multares, procedan á la 
bupca y captura del referido Juan Pala 
Maciá, alias Noygrau, para quo tenga 
lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 26 de Octubre de 
1886 .= José R. Zapata. = Por mandado 
de. S. S., F e r n a n d o Beltráu y A g u ad o .= 
Es copia .=Fernaudo Beltráu y Aguado. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Rodríguez, Juez de 
primera instancia do esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
el día 17 de Noviembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, eu la sala de 
audiencia de este Juzgado, se ha seña
lado para el remate de las fincas embar
gadas á instancia de D. Diego María J a -
raba de la Torre, á Doña María Balza y 
Jar to , de esta vecindad, sobre pago de 
reales y como de la pertenencia de la 
Balza, en los autos ejecutivos que sigue 
contra la misma, y cuyas fincas radican 
eu este término, y las cuales, con su ta
sación, cabida, situación y linderos, son 
como siguen: 

1 . a Una tierra de caber siete fanegas 
y ocho y medio celemines, de cuarta cla
se, equivalentes a dos hectáreas, 39 áreas 
y 41 ceutiáreas, sita al punto llamado 
Bañuelos: y linda al Norte con tierras de 
herederos de Jacinto Aicobendas; Medio
día otra de herederos del mismo; Salien
te id. otra, y Pouieute el arroyo de Ba
ñuelos; tasada en 460 pesetas. 

2.* Otra tierra en el camino de Ajal-
vir, do cuarta clase, de cuatro fanegas, 
diez celemines y tres cuartillos, equiva
lentes á una hectárea*. 58 áreas y siete 
ceutiáreas: linda á Saliente con dicho ca
mino; Mediodía cou esta hacienda; Po
niente y Norte con otra de D. Cayo del 
Campo; tasada en 306 pesetas. 

3 . a Otra tierra al sitio que llaman 
Senda de los Salobrales, de cuarta clase, 
do caber cuatro fanegas y seis celemiues, 
equivalentes á uua hectárea, 39 áreas y 
87 ceutiáreas: linda Saliente con tierra de 
D. Ruperto Carro; Mediodía otra de Don 
Sebastián Dorado; Poniente dicha senda, 
y Norte tierra de D. Ruperto Carro; ta
sada en 289 pesetas 25 céntimos. 

4 . a Otra tierra al sitio que llaman La 
Quemada, de caber 13 fanegas y 10 cele
mines, equivalentes á cuatro hectáreas, 
29 áreas y 61 ceutiáreas, de cuarta clase: 
linda á Saliente otra de D. Bruno Mi.la
na; Mediodía viña de esta hacienda; Po
niente; tierra de herederos de D. Marcos 
Cuéllar y Norte otra do Inocente Isidro; 
tasada eu 875 pesetas. 

5.* Otra tierra á la izquierda de la 
carretera de Aragón, ó sea camino de 
Guadalajara, de tercera clase, de caber 
cuatro fanegas, equivalentes á uua hec
tárea, 24 áreas y 24 ceutiáreas: liúda á 
Saliente con tierra de D. Pascual Polo; 
Mediodía otra de D. Bruno Millana; Po
niente otra de D. Manuel Septiém y 
Norte otra de Doña Alejandra Fernán
dez; tasada en 350 pesetas. 

Lo cual se hace público para los que 
quieran interesarse en su adquisición. Y 
se advierte que para tomar parte en la 
subasta los licitadores consignarán pre
via mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del tipo de subasta, cuyo impor
te será devuelto acto continuo del rema
te, excepto el quo corresponda al rema
tante, que se reservará en depósito como 
parte del precio de la venta; y que como 
títulos queda de manifiesto en la Escri
banía del actuario la certificación expe
dida por el Registrador de la Propiedad 
de esta ciudad, en la que expresa hallar
se las lincas en el mismo á favor de la 
ejecutada, y los que deberán cooformarse 
con la misma los licitadores y no teudráu 
derecho á exigir ningunos otros. 

Dado eu Alcalá de Henares á 25 de 
Octubre de 1886. = José María Rodrí
guez. = A n t e mí, Hilario de la Riva. 
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ALCALÁ DE HENAR 1¿S 

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á los que se crean cou 
derecho á heredar á Valero Llórente 
Amor, que falleció abintestato en la villa 
de Ajalvir el día 3 de Junio de 1884, para 
que en el térmiuo de 20 días, á contar des
de la inserción del presente en el BOLETÍN* 
OFICIAL de la provincia, deduzcan sus 
reclamaciones eu este Juzgado; no ha
biéndose personado hasta ahora eu los 
autos persona alguna; apercibiendo que 
transcurrido dicho térmiuo se acordará 
lo que hubiere lugar. 

Alcalá de Henares 20 de Octubre de 
1886. = José María Rodr íguez .=El ac
tuario, Gregorio Azaña. 

COLMENAR VIEJO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Cándido Rodríguez de 
Celis, Juez de instruccióu de este parti
do, dictada con esta fecha en causa cri
minal que se sigue por muerte de Domin
go González Pérez, soltero, jornalero, de 
26 años de edad, uatural de Friolfe, 
Ayuntamiento del Páramo, provincia de 
Lugo, hijo de Lorenzo y Dominga, ocu
rrida el día 30 de Septiembre úítitao en 

el pueblo de Collado Mediano, á cona*. 
cuencia de las lesiones que se cansó el*, 
del mismo mes hallándose trabajando S 
las obras del ferrocarril en construcción 
de Villalba á Segovia, se anuncia dicSo 
fallecimiento y se cita á Manuel Gonzi. 
lez Pérez, hermano del Doming.., n 4 t o * 
ral del meuciouado pueblo, de 30 anos de 
edad, y cuyo paradero se ignora, 
que en el térmiuo de 10 días, á cautar 
desde la iuserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Gatttx 
de Madrid, comparezca en este Juzgado $ 
manifieste su paradero, para ofrecerle el 
procedimiento; apercibido q u 8 de no ha
cerlo le parara el perjuicio á que hubie» 
lugar . 

Colmenar Viejo 23 do Octubre de 
1886.=V.° B.°— M Juez de instrucción, 
Cándido Rodríguez de Celis. = El Escril 
baño, Miguel Guardtola. 

f a c t o r í a s m i l i t a r o s 

Se necesitan para el cousumo de esta, 
Factorías los artículos siguientes: 

Para la Factoría de subtittencia». • 

Cebada, paja, hulla, cok, aguarda-
te, café, azúcar, sal, hariuas de ilvr T 
aceite de primera. 

Fara la Factoría de utcnailiot. 
Hulla y petróleo. 
Las personas que deseen enajenar al

guno de los artículos de quo se trata, 
presentarán sus proposiciones á las di?x 
de la mañana del día 5 del próximo me* 
de Noviembre eu la Comisaria Ioepeccióu 
de dichas Factorías, debiendo hacerte «o 
pliegos separ.ido.i las proposiciones de 
los artículos que se ofrezcau para cada 
servicio de subsistencias ó utensilios. 

La cebada ha de ser limpia de polvo 
y paja, sin piedras ni semillas extraña!, 
blanca, de grano compacto, do la cono-
da por do primera calidad y del piso mí
nimo de 60 kilogramos ol hectolitro. 

La paja ha de ser do trigo ó cebada, 
limpia, seca é igual en propiedades y con
diciones á la mejor quo on general soem* 
plea para alimento del ganado en eita 
Corte. 

La hulla ha de ser cribada, sin polvo 
ni piedras, que no proceda de las minas 
de Puertollano, que produzca llama lar
ga y uo contenga más del 8 por 100 dfl 
cenizas. 

El cok ha de ser grueso, sin polvo ni 
piedras y que no proceda de las minas de 
Puertollano. 

El café en grano y tostado del llena
do caracolillo ó Puerto Rico. 

Los demás artículos que no se deta
llan han de ser de buena clase, á jo»**0 

de los receptores. 
Los propouentes deberán concornr 

personalmente al acto ó estar en él W 
timameute representado. ^ 

A las personas á quienes pnedan • 
jodicarse los remates, caso de D a b e f j j o ¡ . 
posiciones aceptables, lea serán 
cadas las aceptaciones do sn 9 ^ 
dentro do* los tres días siguientes » ^ 
concurso, y las entregas libre* • ^ 
gasto deberán tener lugar p rec i s a ^ 
dentro de I03 siete días siguientes en 
forma: . ^djo 

La paja en los almacenes á e 

de esta capital que se designe, 7 ^ JffJ 

más artículos en loa almacenes 
Docks. 

Madrid 23 de Octubre de 1- ^ 
Comisario de Guerra, Inspector, 
de las Peñas. 
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